
25 cents. Sábado 20 de Agosto de 1892. Año 1892-93

de la leares

S3 PUBLICA LOS MARTES, JUEVES T" SABADOS
O

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela- Tipográfica^ calíe de la Misericordia, n,° 4

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, línea o'io pesetas.— Anurcios pura los que no lo son, 
0'25 pesetas.

de la provincia
Las leyes ob igarán en la Península, Islas ady-icentes, Canarias territorios de Africa, 

sujetos á ia legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Ga c e t a . (Alt. i.°, TíiulopríUiMiuar^ del Código Chdl.)

I.as leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados periódicos. (Roa! orden de 9 -le A'»il de 1S59).

Nám. 28o

3

ESTzA DO M prccto-incdio que han tenido en dicha ])Pomnoia los aHículos de consu-mo que á continuación se expresan, en el mes de 'Julio último:

GRANOS CALDO 3- Ca r n e s , PAJA
PUEBLOS Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. : Garbanzos i Arroz. Ae íite. Vino. A guarí.tc Carnero. v\ aca. Tocino. । De trigo. De cebada

cabezas de Partido He c t o l it r o s . Kil o g r a mo s . Lit r o s . Kil ó g r a mo s . Kil ó g  r a mo s ..

s- ■ Pías. Gis. Pías. Gis. Pías. Oís. Pías. Gts. Pías. Gis. Pías. Gts. \Ptas. Gis? Pías. Gis. Pías. Gis. Pías. Gis. Pías. Oís.s-.ee Pía-;. Gts.
1
Pías Gis. Pías. Gis?

Ibiza. ........................... 2O{OO

.-.Taru-M

10*00 » 0'70 0*40
i , 

1'25 0*40 1'30 I*6o 2*00 1*40 0'06
1 

0'05

Inca............................... 27*00 12*00 > » 0*50 0*50 1'25 0*22 0*62 )) • 0'04 »

Mahon........................... 24*32 14*00 » 20*00 0'53 0*50 1'25 0*50 0*75 1*63 1-63 1-63 0*07 0'07

Manacor ...................... 23‘5o 12*00 » 11'50 0*30 0*45 1*00 0*10 0*36 I‘IO » » 0'05 0'05

Palma........................... 25‘55 13'12 » 22‘Sg 0*52 o‘54 i‘39 O:42 1'07 1*87 2*05 1-92 o‘o6 0*08

To t a l e s ., » = . i20‘37 6l*I2 » 54'39 2‘55 2‘39 6'14 1-64 4*10 7'95 5*68 4'95 0'28 0*25

Precio-medio general en la 
provincia.........................24'07 12*22 18*13 0*51 0*47 I'2 2 0*32 0*82 i‘59 _ i‘8g 1-65 0'05 o‘o6

HECTOLITROS
LOCALIDAD.

Pesetas. Cénts.

TT-Tr-n /Precio máximo .
' • '^Idorn mínimo. .

CEBADA.. . •. (Idem mínimo. .

27*00 
2O:OO
14'00 
t  o‘oo

Inca 
Ibiza 
Mahón 
Ibiza

Palma ig de Agosto de 1892.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Móntaner.—V .° B.1—Pd Gobeinadoi, Miianda.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

. Con el fin de facilitar el cumplimiento de 
10 dispuesto en el art. 8.° de la vigente ley 

Presupuestos, creando un nuevo impues- 
Me 1 por 100 sobre pagos del Estado, de 
^Diputaciones y de los Ayuntamientos;
. 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
i1. Reina Regente del Reino, ha tenido a 

disponer se comuniquen las siguien
tes reglas:

ba Las indemnizaciones, dietas, gratifi- 
"^ienes y toda asignación personal, están 
^jetan al impuesto del 1 por 100, así co- 

también todos los gastos de material 
e bs obras, exceptuando los jornales.

. ~ a Di; las consignaciones para gastos 
e oficina y escritorio y todos los demás 

.^d'tos fijos de material ordinario y ex- 
^ordinarm que se libran por la Ordena- 
.‘Jb, trimestral ó mensualmente, debe ha- 
o?5.6 Ia liquidación del 1 por 100 por esta 

.^Qa al expedir los libramientos.
i Ta E táu exce Ruados los contratos an- 
6I1ores á 1.° de Julio de 1892: enteudién-

dose que estos pagos comprenden todos los .1 
servicios cuya ejecución se lleve á cabo por i 
aquel sistema, los de arriendo ó alquiler de | 
casa, los gastos de transporte de personal ó s 
material por ferrocarril, las subvenciones i 
y cualquiera otro servicio en que se haya 
pactado por escrito el precio de coste con . 
anterioridad á dicha fecha.

4.a En la carpeta de cada cuenta se ha
rá por la oficina respectiva la liquidación 
correspondiente para la deducción del im
puesto en la misma forma indicada por la 
Ordenación en su circular de 8 Julio 
último.

Haberes de camineros . . 
Jornales de auxiliares . . 
Material y demás gastos.

RHWSDaHME»X>X."rWi>MB.We.^,"yQei n u.w,riniwieie

D E S C U E N T 0 s

i por t o o
INTEGRO Impuesto de pagos del TOTAL LIQUIDO

del 10 por 100. Estado.
—- — ■ ■ —. —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peeetas.

8.090 8)9 89 880 7.120
5.00) » » > 5.000
1.009 » 10 10 990

14.000 809 90 890 13.110
-WM'rtisAareHrMWWíEi #1'7:1.—?» -iri vrT-v?rTe»j’«F-.TAtnrTriaKvurv

7.a A todas las cii'mtgs de libramientos j Dirección genera’ ¿le Obras píiblicas. , 
expedidos á justificar, se acompañará copia J p , r< .
dé las cartas de pago que acrediten haber t SG

’ sali^fci-ho d impuesto. ^seito el anuncio de subasta para las obras
5.a En las cuentas de obras ó servicios * y 8 a Lqg certificaciones de obras por 1,03/ ,̂,Z(?S 2'° ^3 "i cu’re,te,ra .de 

donde haya jornales, se hará la demostra- j contrata contendrán en su encabezamiento i X Olot' secciou de Manlleu al limite 
ción del importe de éstos que no está su- j la fecha (]e ]a adjudicación.
jeto al impuesto para deducir el que corres- = De RoaI O1.den i0 digo á V. I. para su co- 
ponda á los demás gastos, en la forma i lioc¡micnto y demás efectos. Dios guarde á 
siguiente: __________y j muchós años. Madrid 4 de Agosto

" de 1892.

con Gerona, por su presupuesto 
ta do pesetas 462.211'78.

Dicha subasta tendrá lugar 
próximo mes de Septiembre.

de contra-

el 28 del

Jornales................
Materiales y de

más gastos. . .

gráfico.

Integro. i por too Liquido— de pagos al —
Pesetas. Estado. Pesetas.

4.000 » -1.000

1.000 10 990
- —-----... — ——--- — — — — - 1 • '

5.000 10 4.990

8res. Directores generales de Instrucción 
pública, Agricultura, Industria y Comercio, 
de Obras públicas y del Instituto Goo-

LINARES RIVAS
En la misma Gaceta so halla 

subasta de las obras del trozo
inserta la 
l.° de la

G.*'1, En las cuentas do couserváción de 
carreteras y en todas las que contengan 
asignaciones ó haberes personales; se hará 
la siguiente domostracióu;

(.Gaceta G Agosto^

Sección de Balaguer á Ager, en la carrete
ra de Balaguer á la frontera francesa por 
la cantidad de pesetas 175.128'25.

Dicha subasta tendrá lugar el mismo 
día 28.

M.C.D. 2022



Dirección general de instrucción púhlica
Sp halla vacante en la Escuela Superior 

de Diplomática una plaza de Catedrático 
de Geografía do la Edad Antigua v Media, 
dotada con el sueldo anual de -1000 pesetas 
y demás ventajas concedidas por la ley al 
Profesorado, la cual ha de proveerse por 
oposición, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 18 de Noviembre de 1887 
y con sujeción á las prescripciones del re
glamento vigente do oposiciones á cáte
dras. .

Los ejercicios se verifican en Madrid.
Para ser admitido á la oposición se re

quiere no hallarse incapacitado el opositor 
--ara ejercer cargos públicos, haber cum
plido veintiún años de edad y tener el títu
lo de Archivero, Bibliotecario, y Anticuario 
ó el certificado de babor aprobado los ejer
cicios para obtener dicho titulo.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en la Dirección general de Instrucción 
pública en el imoronogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela, acompañadas 
de los documentos que acrediten su apti
tud legal, de una relación justificada de 
sus méritos y servicios, y do un nrograma 
de la asignatura dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se crea 
neccs trio para dar á conocer en forma bre
ve y sencilla las ventajas del plan ó del 
método de enseñanza que en el mismo se 
propone.

A los opositores que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante el 
oportuno lecibo, que h m entregado en una 
Administración de Correos, dentro del pla
zo legal, el pliego certificado que contenga 
los documentos anteriormente menciuna- 
do«.

Según lo dispuesto en el artículo L° del 
reglamento de 2 de Abril de 1875, este 
anuncio deberá publicarse en los Bo l e t in e s  
Of ic Ta l e s  de las provincias y por edictos, 
que so fijarán en todas las Universidades 
y en todas las Escuelas donde se explique 
la misma asignatura. ,

Lo que se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique, sin mas que este aviso.

Madrid 4 de Agosto de El Direc
tor general, J. Diez Macuso.

(Gacela, 9 Agosto.)

SBGCIOBOFICHL
Núm. 286

COMISIÓN PROVINCIAL 
DE LAS BALEALES

Circidar.—Los principios que informan 
la R. O. de 26 de Julio último, por la que 
se recomienda el fomento de las colonias 
escolares con objeto de sustraer á los niños 
débiles y enfermizos durante los días más 
calm osos del estío, do la influencia mortí
fera de elevadas temperaturas, llevándoles 
á permanecer una larga temporada en un 
pueblo de la montaña 6 cerca del mar, en 
donde bien atendidos y alimentados vigo
ricen su naturaleza, son igualmente apli
cables á los acogidos en los establecimien
tos de beneficencia, como asi so hace cons
tar en el preámbulo que procedo á la cita
da Real disposición; y preocupándose esta 
Comisión provincial de cuanto puede con
tribuir al desarrollo físico y al perfecciona
miento moral é intelectual de los niños 
asilados en la Casa de Misericordia, ha 
acordado autorizar su salida para que pue
dan permanecer durante algunos meses 
en el seno de familias de conducta inta
chable, residentes en los pueblos de la 
montaña ó del litoral de esta isla, las que 
percibirán para atender á su manutención 
la cantidad de 0‘40 pesetas, equivalente á 
lo que importa su estancia en el referido 
asilo benéfico.

Los que con el expresado objeto deseen 
sacar uno ó más niños, deberán presentar 
sus instancias en la Secretaria do esta Cor
poración, solicitando la autorización al 
electo necesaria, la que les será concedida

año actual, so presentase ante dicha Comí- j 
sión el mozo Miguel Torres y Torres acorn- ® 
panado de un comisionado á quien debían | 
entregarse los documentos oportunos. Se 
acordó nombrar para este objeto á D. José 
Serra y Sala señalándole una gratificación 
de diez pesetas que debe-'; pagarse, lo 
mismo que el pasaje y dictas del mencio
nado mozo con cargo al artículo 6.° capítu
lo l.° de presupuesto anterior en am
pliación.

Se acoidó nombrar Secretario do este 
Ayuntamiento á D. Ignaci) Riquer y Llo- 
bet, único que ha solicitado esta plaza.

Se acordó que el número de Secciones 
en que los vecinos de esta Ciudad han de 
agrúpame para el sorteo de los asociados, 
que en unión de los individuos del Ayun
tamiento han de formar la Junta Munici
pal durante el actual año económico, fuese 
el de cinco, comprendiendo en ellas los 
vecinos contribuyentes por Territorial ó 
Industrial en esta forma: Sección 1.a Los 
vecinos que contribuyan por razón do sus 
fincas urbanas: Sección 2.a los que contri
buyan por razón do sus fincas rústicas, 
cultivo y ganadería: Sección 3/ Los veci
nos que figuran en la Tarifa 1. " de la Ma
trícula Industrial: Sección 4.a Los que fi
guren en las Tarifas 2.a y 5.a de dicha Ma
trícula: y Sección 5.a Los que figuren en 
la Tarifa 4.a de la repetida, Matrícula. Se 
acordó también que se procediese á la 
formación de las expresadas cinco Sec
ciones.

Se acordó que el dueño do la casa nú
meros 116 y 118 de la calle de la Torre 
procediese á demoler el techo ó tejado de 
dicha casá por estar en estado ruinoso.

Se acordó que el concejal Sr. Oliver 
asista á la subasta de la venta del solar en 
que se ha de edificar un Teatro público.

Se acordó la aprobación del extracto de 
los acuerdos tomados durante el mes do 
Junio y que fuese remitido al Excmo. se
ñor Gobernador civil suplicándole ordena
se su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Se acordó por último la distribución de 
fondos del presente mes.

Sesión extraordinaria del día 20.—Se 
aprobó el acta de la sesión anterior.

Se acordó que se diese el debido cum
plimiento ála Instrucción provisional para 
la Administración y cobranza del impues
to de uno por ciento sobre los pagos que 
verifiquen las cajas del Estado, de las Di
putaciones y de los Ayuntamientos, inser
ta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 3969.,

Se acordó también cumplimentar varias 
circulares referentes á Sanidad .qua se in
sertan en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 3971, 
dictadas por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil con el plausible fin de prevenir y 
evitar una invasión epidémica y que la 
Comisión de Hacienda estudie la mejor 
manera y forma de realizar lo que dispo 
ne el apartado 15 de la R. O. de 20 de 
Abril de 1886 y de formar el presupuesto 
extraordinario,

Se acordó á petición del arrendatario 
del impuestos de consumos de esta Ciudad, 
que se consideren caminos regulares para 
al tránsito de las especies gravadas, con 
destino á otros pueblos, el muelle, calle 
del 2 de Mayo, trozo de la calió de Mon- 
grin comprendido entre las calles de 2 de 
Mayo y Riamban y esta ultima y las ca- 
neteras de San Antonio y San J uan y ca
mino vecinal de San José. ,

Se aprobó la subasta celebrada el día 10 
para la venta del solar en que ha de edifi
carse un Teatro público, solar que se ad
judicó provisionalmente á D. Manuel Va- 
íarino y Solieras por la cantidad de 851 
pesetas y se acordó que el expediente ins
truido para la expresada venta sea remiti
do al Excmo. Sr. Gobernador civil á los 
efectos prevenidos en la nota tercera del 
artículo 85 de la ley municipal y que una 
vez obtenida la aprobación del Gobierno de 
S. M. fuese definitivamente puesto el se
ñor Valarino en posesión del mencionado 
solar con arreglo al pliego de condiciones.

Se acordó, en vista del resultado de las 
Secciones formadas para llevar á efecto el 
sorteo de asociados, fijar el número de los 
que corresponde sortear de cada sección

en cuanto se haya acreditado Sumariamen
te en el expediente la buena conducta del 
solicitante y de su familia, por medio de 
los informes de las autoridaUes locales res
pectivas.

La ('omisión provincial espera que los 
vecinos dó las espresadas comarcas pene
trándose de la importancia de esta resolu
ción en bien de la niñez, secundarán los 
propósitos en que la misma se inspira, 
admitiendo «m el seno de sus familias á 
estos sores desvalidos, y comunicándoles 
con su ejemplo los «anos sentimientos y 
las puras costumbres que les distinguen, 
con lo cual ejercerán una obra de caridad 
digna de todo elogio.

Palma ¡9 de Agosto de 1S92.—El Vice
presidente Alejandro RoSselló.— P. A. de 
la C. P., Silvano Font, Secretario.

Núm. 287
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE ADUANAS DF PALMA

Anuncio.
El día veinte y dos del corriente á las 

doce de la mañana, tendrá lugar en los al
macenes de esta Aduana, la venta en pú
blica subasta del género siguiente, proce
dente de abandono.

Lote único.
Pesetas.

Una caja de peso bruto 6-1 kilos 
conteniendo 51 kilos papel im
preso. á pesetas 0‘20 el kilo . 10*80 
No será admitida ninguna proposición 

que no cubra la anterior tasación y el gé
nero se adjudicará al mejor postor.

Palma 11 Agosto 1892.—Pedro García 
López.

Núm. 283
AYUNTAMIENTO DE MARRATXÍ
Terminados los repartimientos de con

sumos y gremial obligatorio de este pueblo 
para el corriente ejercicio económico de 
1892-93, quedan expuestos al público á 
efectos de reclamación durante el plazo de 
ocho días á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, debiendo reunirse la Junta el 
último de dichos dias para la resolución de 
las reclamaciones.

Marratxí 16 Agosto de 1892.—El Alcal
de, Vicente Jaume.—El Secretario, Anto
nio Jaume.

Núm. 289
ALCALDIA DE SAN JOSÉ

Anuncio— Hallándose ultimado el rc- 
purto sobre utilidades para cubrir el defi 
cit municipal que resulta del presupuesto 
ordinario del actual año económico de 1892 
á 93 estará de manifiesto en la Secretaría 
de esto Ayuntamiento por espacio de quin
ce oías á contar desdo la inserción del pro 
sentó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia.

Lo que se anuncia al publico para cono
cimiento de los que pudiera interesar ad
virtiendo que pasados dichos días no 
podrá sor oida reclamación alguna.

San José 16 Agosto de 1892.—El Alcal
de, José Tur.—P. A. del A., José Serra 
Sala, Srio.

Núm. 290
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Extracto do los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Julio 
último, formado en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 109 de la vigente 
ley municipal.
Sesión ordinaria del día 4.—Se aprobó 

por unanidad el acta de la sesión anterior.
Se acordó que el día ocho, señalado pol

la Comisión provincial, para la revisión 
do las exenciones de los reemplazos ante
riores y para resolver incidencias del de el 

quedando señalado cuatro asociados 
primera Sección, dos á la segunda, tres ¡i 
la tercera, dos á la cuarta y dos á la qu¡n. 
ta. También se acordó por último que por 
csnacio de ocho días estuviesen espueslas 
al público las Secciones y esto acuerdo á 
efectos de reclamación.

Sesión oí (linaria del día 25.—So aprobó 
ol acta de la sesión anterior.

Se dió cuenta do una comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, pasando al 
Ayuntamiento una instancia de D. Juan 
Arabí Respeto en la que reclama lo sean 
satisfechos los honorarios devengados co
mo profesor que fué del Colegio de 2.a en
señanza y en vista de los antc-cedenks 
que obran en la Secretaría, se acordó que 
el Sr. Alcalde presidente, con arreglo á 
dichos ai tecodcntos informase el mencio
nado recurso.

Ibiza quince de Agosto de mil ochocien
tos noventa y dos.

El extracto que antecede ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión ordi
naria de este día, de que certifico.—El Se
cretario, Ignacio Riquer.-V.0 B.° El Alcal
de, Verdura.

Núm. 291

AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta ciudad durante 
el roes de Junio último.
Sesión ordinaria de día 6 Junio.—Fué 

aprobada el acta de la sesión ordinaria an
terior.

Se concedió permiso á Miguel IJguei 
Ramón para reformar la fachada de su ca
sa calle de Pinar con sugeción á los planos 
presentados.

Se acordó participar á todos los propie
tarios de fincas colindantes con los des
perfectos ó derrumbamientos de la acequia 
pública de esta ciudad si querían abonar 
alguna cantidad para ayudar á la recompo
sición de dicha acequia pues que el Avon 
tamiento considera beneficiosa á dichos 
propietarios esta, recomposición y no hay 
fondos suficientes en el Municipio para lle
varla á cabo.

Se acordó que la Comisión do obras in
forme sobro si sería co aveniente emplear 
sillares de los llamados de la Comerma 
para el ensanche del Cementerio de esta 
ciudad, en vista de que no se había pre
sentado postor alguna á la subasta, queso 
había verificado de sillares del Camp Roig 
para igual objeto.

Se acordó que una pareja de guardias 
nocturnas de esta ciudad presten sus ser 
vicios en la vigilancia de los campos.

Se nombró una comisión para resolver 
las reclamaciones por consumos y presta
ción personal. ¿

Se nombró al Secretario del AyuDta- 
miento para la entrega de mozos ante Ia 
Comisión provincial. Y7 se levantó la 
sesión. _ ■

Sesión ordinaria del día 13 de id.""8 
aprobó el acta de la sesión anterior. 
concedió permiso á Jaime Oliver Ramo3 
para edificar una nueva casa en la cal 
de Miguel Sagreras de esta ciuadad c°n 
sugeción al plano presentado.

Se acordó abonar veinte y cinco pesew 
del capítulo de imprevistos á D.
Sorá por el impone de un croquis de es 
término municipal, formado por cuenta1* 
de este Ayuntamiento. 1 .

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
mados por este Ayuntamiento durante 
mes de Mayo último.

Se nombró una Comisión para que 
minara la casa que se alquila para la \ 
cuela de niños de LTIorta informando^ 
ó no se ha cumplido las condiciones 
contrato.

Se acordó publicar un bando ordenan “ 
que todo el ganado cabrío lleve boza 
transitar por los caminos y travesías. .

Se acordó pagar á D. Bernardo MlS j9 
con cargo al capítulo do imprevistos 
cantidad de veinte y dos pesetas por c 
porte de varias marcas para el 
Fie-l contraste de envases de este i 
cipio.

M.C.D. 2022
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Se acordó quedar enterada la Corpora
ción de haber el limo. Sr. Delegado de Ha
cienda de osla provincia accedido á la ins
tancia del mismo sobre formación de la 
matrícula Industrial de esta ciudad por la 
base séptima en vez do la s sta cuino se 
venia haciendo.

Se acorde abonar 20 pesetas á la Maes 
(ra de la 2 a Escuela de niñas de esta ciu
dad pai'a premios con cargo al capítulo de 
imprevistos. Y se levantó la sesión.

fcEsicn del día 2 ) de id.—Se aprobó el 
acta de la sesión anterior. Se acordó no 
haber inconveniente en que Jaime For- 
teza Piña reforme la fachada do su casa 
calle Mayor núm. 21 con sujeción el plano 
presentado.

Se nombró en propiedad oficial portero 
á D. Juan Oliver Fio!.

So designó á D. Miguel Maimó para asis
tir á la mesa do la presidencia para la su
basta del nuevo arbitrio pesas y medidas.

Se adjudicó en difinitiva á favor de don 
Bernardo Estolriuh la.subasta de las obras 
de una fuente en la plaza de la Sinia nom
brándose Director de ellas á 1). Antonio 
Vaquer Noguera y suplente á I). José Fiol 
Gaya.

Se nombró Comisionado para la entrega 
dO mozos ante la Comisión provincial á 
1). Mateo Rosclló.

Se acordó pagar los gastos de pasags y 
demás que s g ocasionen para enviar una 
ama con su niño al Instituto de vacuna 
ción de Palma para poder obtener linfa en 
esta ciudad.

Se aprobó el plano de condiciones para 
la subasta de las obras de reparación de la 
acequia pública de esta ciudad señalándo
se para la subasta el día tres del próximo 
Julio.

Se acordó la adquisición de varias ro
manas csci-antes para atender á las nece
sidades de este municipio, Y se levantó la 
sesión.

Sesión extraordinaria del día 21 de id.—■ 
Se aprobó el reparto de la contribución de 
inmuebles cultivo y ganadería para el pró
ximo año económico 1892 á 93, y se le
vantó la sesión.

Sesión del día 27 de id.—Se aprobaron 
las actas de las dos últimas sesiones.

Se concedió permiso á Luis Taberner 
para reformar las fachadas de su casa calle 
Mayor esquina á la del Sol con sugeción á 
ks planos presentados.

Se acordó el pago de los terrenos expro
piados para el ensanche del Cementerio.

Se acordó el pago de varias persianas 
para la Casa Consistorial con cargo al ca
pitulo de imprevistos.

Se nombró comisionado á Don Miguel 
Morell para entregar á la Administración 
de Ccntribuciones el reparto de la contri
bución Territorial.

Se acordó quedar cerrado el trato de al
quiler de la casa do Francisco Oliver la 
cual se ha de destinar á escuela pública 
de L‘ Horta.

Se acordó que el contratista de las obras 
de la fuente la Sinia acredite plenamente 
no poder continuar dichos trabajos á causa 
de mucha abundancia de agua y que las 
Pruebas que con tal objeto se harán sean 
Presenciadas por la Comisión de obras.

80 aprobó la designación de la casa ca- 
116 del Sitjar núm. 27 para puesto fijo del 
Paseo público. También fué aprobado el 
nombramiento de auxiliares recaído á fa 
^°r de D. Miguel Amengual y Suau, Don 
A,|tonio Gsyá Pou y D. Francisco Antich 
y Compañy para auxiliares del contratista 
nol arbitrio pesas y medidas. Y se levantó 
Ia sesión. •

Felanitx 25 Julio de 1892.—P. A. del A., 
Secretario, Mateo Rosselló.—V.° B.° El

Acalde, Jaime Vidal.
^tracto de los acuerdos tomados por la 
Junta Municipal de esta Ciudad durante 
(d mes de Junio último.
lesión extraordinaria del día 17 de Ju-

Se aprobó el pliego de condiciones 
uue regirá para el nuevo arbitrio llamado 
r sas y medidas. Y" se levantó la sesión, 
p/^anitx 25 Julio de 1892.—P. A. del A., 
Ó Secretario, Mateo Rosselló.—V.o B.” El 
^lGaldei jaime VidaL

Núm. 292

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de esta Ciudad durante 
el mes de Julio último.
Sesión del día cuatro Julio 1892.—Se 

aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó que ía comisión respectiva 

formule, un reglamento para el Cemente
rio rural de esta Ciudíid. Que se enumeren 
las sepulturas espidiéndose un título á 
cada poseedor de ellas.

Se acordó girar turnos de la prestación 
personal en los caminos de Son Muda, Son 
Vaquer, Torrent del Refal-Cucsta den Seli- 
nes y Porto-Colom.

Se acordó el pago do los empleados y 
demás atenciones de esto Municipio corres
pondientes al mes de Junio último.

Se acordó aprobar en definitiva la su
basta del arbitrio pesas y medidas y que 
el contratista presente fianza personal su
ficiente.

Se acordó abonar á D. Andrés Noguera 
15 pesetas por una comisión para asistir 
á la junta que se celebró ante al Sr. Go
bernador civil de la provincia sobre fi
loxera.

Se aprobó el pliego de condiciunes, pre
supuesto y plano para las obras de una 
alcantarilla en la calle de las Eras y So
ledad.

Se aprobaron las tarifas que han do re
gir en el Cementerio rural de esta Ciudad, 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 11 de id.—Se 
aprobó el acta de la sesión anterior.

Se aprobó en definitiva la subasta de 
las obras de reparación de la acequia pú
blica de esta Ciudad quedando adjudicada 
en definitiva á favor de Juan Artigues 
Ramis por la cantidad de 199*75 pesetas.

Se concedió permiso á Juan Obrador 
para edificar una fachada en los corrales 
de su casa conlindantes con la Plazuela do 
la Sinia.

Se acordó celebrar la fiesta Cívico Reli
giosa de Santa Margarita Patrona de esta 
Ciudad en la forma acostumbrada.

Se acordó la recomposición del escusado 
do la escuela pública elem' ntal de niños 
de esta Ciudad.

Se acordó archivar dos relaciones de in
dividúes que han ejecutado jornales en la 
prestación personal.

Se acordó quedaba pendiente la recla
mación del contratista de las obras para 
la fuente de la Sinia sobre aplazar el día 
señalado para terminarlas por no poder 
precisar en este acto el retraso que pueda 
haber recibido por no haberle facilitado 
aun la piedra de Santañy. Y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del día 18 de id.—Se 
aprobó el acta de la sesión anterior.

Se concedió permiso á Miguel Mestre 
para edificar una nueva casa en la calle de 
Guillermo Sagreras.

Se acordó convocar los mayores contri
buyentes para tratar, de la manera y for
ma en que encuentren más conveniente 
para reunir fondos si desgraciadamente 
se presentara en esta Ciuudad el Cólera 
mórbo-asiático para en su vista resolver lo 
que se considerase más equitativo.

Se acordó formar las secciones necesarias 
para proceder cuando corresponda al sor- 
tub de asociados, las cuales se espondrán 
al público á efectos de redamación.

Se acordó reparar un trozo de pared 
de la acequia pública en el sitio conlin
dante con la propiedad de Jaime Veñy, 
cediendo este trabajo al contratista por 
igual precio del que resulta en la subasta 
á su favor.

Se acordó retirar los poderes á D. Nico
lás Muntaner vecino de Palma quedando 
destituido del cargo de apoderado de este 
Ayuntamiento nombrándose en sustitu
ción á I). Jaime Sancho.

Se acordó acceder á la reclamación pro
ducida por Sebastian Ramón en el acto de 
la subasta de las obras de una alcantari
lla en la calle de las Eras sobre aumento 
de trecientas pesetas al tipo señalado en 
su último pliego de proposiciones pero es
te acuerdo ha de ser sometido á la apro

bación"del Exmo. Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia. Y se levantó la sesión.

Sesión del día 25 de id.— Se aprobó el 
acta de la sesión anterior.

Se concedió permiso á Sebastian Va- 
dell para reformar la fachada de su casa 
calle del Agua.

Se acordó formar un presupuesto ex
traordinario para atender á los gastos in
dispensables en caso de ser invadida esta 
población por el Cólera morbo-asiático 
designándose la comisión respectiva para 
formular el consiguiente proyecto.

Se concedió permiso á Salvador Picó y 
otros para prestar los jornales á que vie
nen obligados según reparto, en la recom- 
po.?ición del piso de! terreno público en 
Porto Colom, que está enfrente del alma
cén del citado Picó.

So adjudicó en definitiva á favor de 
D. Sebastián Ramón la subasta de las 
obras de una alcantarilla en la calle de 
las Eras.

Se abordó variar la bóveda de la alcan
tarilla citada anteriormente en el punto de 
desagüe de la misma, haciéndola de meóio 
punto en vez de la forma que espresa el 
pliego de condiciones; y que el número de 
metros que han de variarse lo señale el di
rector de la obra que lo será D. José Fiol 
Gaya.

Se acordó contestar al Sr. Fice-Presi
dente de la Comisión Provincial que está 
conforme este Ayuntamiento en contribuir 
para sufragar los gastos del cordon de vi
gilancia marítima y lazareto de observa
ción que desea establecer siempre que se 
procure hacer en ello todas las economías 
posibles.

Se hizo cargo la corporación del reparto 
de consumos y gremios que para esta Ciu
dad y año actual se había recibido apro
ba lo, acordando abrir la cobranza de di
cho impuesto y recargos desde el día p"i- 
mero al quince del próximo mes de 
Agosto.

Núm. 291
JUZG ADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

NACIDOS SIN VIDA

Nacimientos registrados en este Juagado durante la 1.a decena de Julio de 1892.

NACIDOS VIVOS muertos antes de ser inscritos.

Días LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS TOTA L 
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1 1 1 2 » » » 2 » » » » » » 2
2 » 2 2 » » 2 » 1 1 > » 1 3
3 1 2 3 ' > . » » 3 . » » » » » ' ». 3
4 4 1 5 1 » 1 6 » » » » » 6
5 1 1 2 1 » » » 2 » > . * > » 2
6 2 1 3 » » » 3 » » » ■ ' * . 3
7 1 4 » » » 1 » » » » i ’ > 1
8 2 » 2 » > » 2 . » » > » > 2
9 3 1 4 » » 4 » . » . » » » » 4

10 1 1 2 » > 2 » » » » ' > • 2

"iF 26 "'Y' » ""1 » 1 1 > » » 1 28
Palma 11 de Julio de 1892.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.

Defunciones registradas en este Juagado durante la l.0, decena de Julio de 1892, 
clasidcadas ñor sexo 11 estado civil de los fallecidos.

Palma 11 de Julio de 1892.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.

Días
___ FALLECIDOS . TOTAL

GEN ERAL
VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudos. To t a l . Solteras. Casadas. Viudas. To t a l .

1 ■ » » » » 1 » » 1 1
2 1 » » 1 1 » » 1 2
3 » » » » » » » »
4 1 ■> 1 2 » » » 2
5 » » » » » » > ■ » »
6 1 » > 1 » 1 » • 1 2
7 » » » » » » »
8 » » > » 1 » > 1 1
9 1 » » • 1 1 » > 1 2

10 » 1 » 1 » » » 1

4 1 1 6 4 1 5 “1F”

Se acordó sufragar los gastos de desin
fección acordados y que acuerde la Junta 
Municipal do Sanidad tedo ello con cargo 
al capítulo de imprevistos. Y se levantó la 
sesión.

Felanitx 16 Agosto de 1892.—El Secre, 
taño, Mateo Rosselló.—V.° B.° El Alcalde 
Jaime Vidal.

Núm. 293

D. José Escolano de la Peña, Jues deprime, 
ra instancia del Distrito de la Catedral de 
esta Ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Pablo Frontera y Bestard 
conocido por Pablo de Inca, casado, taber
nero y tratante en aves de corral, vecino 
de esta Ciudad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro el término de 
quince días siguientes al de la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
comparezca en este Juzgado á fin de res
ponder á los cargos que le resultan en el 
sumario qae se instruye sobre expendición 
de moneda falsa, bajo apercibimiento de 
que en su defecto será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á las autori
dades tanto civiles como militares y á los 
agentes de policía judicial procedan y 
manden proceder á la busca y captura del 
expresado sujeto, poniculolo, si fuere ha
bido, á disposición de este Juzgado en la 
Cárcel de este Partido, por haberse decre
tado su prisión provisional en el espresadu 
sumario.

Palma doce do Agosto de rail ochocien
tos noventa y dos.—José Escolano.—Por 
su maudato, P. O. del Escribano D. Sebas
tian Gazá, Pedro Gazá.

M.C.D. 2022



4 Núm. 295

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE ESPORLAS
Cuarto trimestre de 1891 á 1892.

Cuenta del cuarto trimestre del atlo económico do 1891 álS92 gao rinde el Bey ostiario 
gue suscribo di las operaciones de ingresos y p igos verijica los cu la Caja de su cargo 
á saber:

PRIMERzV PARTE.—c u e n t a  d e  c a ja .
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................................

Cargo.........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre..................................

Peseta <.

9(15*32
3560*00

4525*32
4161*01

361*31Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........................

SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS.

Saldo del 
rimestre ante ior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
-ealizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 
las a este trimestre.

Pesetas.

2 Montes.....................................................

4 Beneficencia...........................................
5 Instrucción pública.
6 Corrección pública................................
7 Extrordinarios.....................................

9 Recursos legales para cubrir el déficit.
10 Reintegros...............................................

26-40
» 

367*30
»
»
»

2000*00
450*00

6682*46

>
» •
»
»
»
»
»

■ » '
3560*00

■ »

26*10

367*50 
»
»
»

2000*00
450'00

10242*16

Cargo........................... 9526*36 3560'00 13036*36

PAGOS.

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta este trimestre.

Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento.....................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural...........................
4 Instrucción pública...............................
5 Beneficencia...........................................
6 Obras públicas......................................
7 Conección pública................................

9 Cargas..................................... • • • •
10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Resultas...................................................

1663*64
- »

262*50
1435*21

70*00 
677-48
293*90

»
4148*28

' s
10*00

1750*24

290*00
766*74

33*38
280*00

»
»

929*11
»

111*54
»

3113*88 
»

552*50
2201*98

103*38
957*48
293*90 

» '
5077*39

121*54

Data.............................. 856pqi_ 4161*01 12722*05

pues no existo entre ellas signo alguno de 
división y se justiprecia en tres mil qui
nientas pesetas.

Y por último otra pieza de tierra campo 
conocida por «Cano Roca» situada en el 
término de Selva de cabida de una cuarte
rada ciento di ?z y ocho destres, lindante 
por Norte con camino público, por Sur con 
tierras de María Morro, por E- te co i las 
de herederos de I). Juan Tous y por Oes
te con la de D. Miguel Garau, justiprecia
da en mil cincuenta pesetas.

La subasta se verificará coa sngeción á 
las siguientes condiciones.

1.a Que para tomar parte en la subas
ta deberá el licitador consignar previamen
te en mesa dd Juzgado el diez por ciento 
del avaluó de la finca, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Se devolverán las ex
presadas consignaciones acto continuo de' 
remate, excepto la que corresponda al me
jor postor la que se conservará en depósito 
como garantía dd cumplimiento do su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

2 a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del justiprecio 
¿e la finca.

3.a Que los títulos de propiedad esta
rán do manifiesto en la esciibanía del ac
tuario para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta y no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros 
ni so les admitirá después del remate nin
guna reclamación por insuficiencia ó de
fecto de los.mismos.

Así pues quien quiera interesarse en la 
subasta acuda á los estrados de este Juz
gado el día nueve de Septiembee próximo 
á las once de su mañana que es el señala
do al efecto.

Inca once Agosto de mil ochocientos no
venta y dos.—Pablo Feircr.— Ante mi, 
Pedro J. Berra.

La precedente cuenta está conformo con lo que resulta de los libros de la Deposi
taría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta general 
definitiva del ejercicio. . ,

En Esporlas á 30 de Junio de 1892.—El Depositario, José balas.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 

libros de esta Contaduría de mi cargo. .
En Esporlas á 30 de Junio de 1892.-EI Contador (o Secretario Contador), Cosme 

Ferrá.—V.° B.° El Alcalde, Francisco Moranta.

Núm. 297
Don Kamón García Fernández, Alférez de 

Infantería de Marina, Ayudante de este 
Arsenal.
Habiéndose ausentado del Torpedero 

Temerario, en donde se hallaba embarcado, 
el tercer maquinista de la Armada, Don 
Francisco Ruiz Verd, á quien estoy suma
riando por el delito de primera deserción, 
consumada el día ocho del mes de Julio 
último, usando de la jurisdicción que S. M. 
el Rey (q. D. g.) tiene concedida en estos 
casos, por el presente llamo, cito y empla
zo por este segundo edicto y pregón á di
cho maquinista, señalándole la Ayudantía 
de Guardia de este Arsenal, donde deberá 
presentarse dentro del término de veinte 
días, que se cuentan desde la publicación 
del presente edicto en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de las Baleares, á dar 
sus descargos y defensas y de no presen
tarse en el término señtdado se le juzgará 

Núm. 296
D. Pablo Ferrer Alzma, Juez municipal § 

letrado de esta villa, encargado del despa- í 
cito de este Juzgado de primera instancia j 
de la misma y su partido, por usar de ti- ■ 
cencía el propietario. :¡
Por el presente edicto y en virtud do .i 

providencia do nuevo del actual, recaída * 
en los autos juicio ejecutivo promovidos ; 
por D. Baltasar Salvá Medirías, como Di
rector déla Sociedad «Cambio Mallorquin« 
establecida en esta villa contra D. Martin 
Garau y Tous, se sacan á pública subasta 
por término do veinte días las fincas si
guientes. , . .

Una pieza de tierra sita en el término de 
Selva llamada «La Tanca» do cabida de 
una cuarterada ochenta y y tres deslíes, ! 
lindante por Norte con tierra de Gerónimo 
Vallori, mediante torrente, por Sur con ca- i 
mino público, por Este con tierra do la > 
misma finca do herederos de D. Gabriel j 
Garau y por Oeste con tierras de herede- , 
ros de Pedro Amer; justipreciada en dos j 
mil ochocientas cincuenta pesetas.

Otra pieza de tierra también situada 
en el término de Selva denominada «Cana 
Tana» do estensión de una cuarterada se
tenta y ocho destres, lindante por Norte 
con tierra de Pedro Antonio Rotger y de 
Simón Ferragut, por Sur con camino pú
blico, por Este con tierra de herederos de 
D. Juan Nadal y por Oeste con otra de Pe
dro Antonio Rotger, justipreciada en cua
tro mil trescientas pesetas.

Otra porción de tierra olivar nombrada 
«Las Llaonellas» que linda por Norte con 
tierra de D. Martin Garau de la misma 
procedencia por Sur con otra porción ad
judicada á I). Juan Garau, por Este con 
tierra de Lorenzo Oliver y por Oeste con 
otra do D. Juan Tous, y la otra finca 
también llamada «Las Llaonellas» lindan
te por Norte con tierra de D. Antonio Sal
vador Beltran, por Sur con la anterior
mente descrita, por Este con la de Lorenzo 
Oliver y oor Oeste con la del referido don 
Juan Tous; situados en el término do Sel
va, y en junto tendrán la cabida más ó 
menos de tres cuarteradas ochenta destres,

en rebeldía.
Arsenal de Cartagena 10 Agosto 

1892.--EI Fiscal, Ramón García.
dti

Núm. 298
FACTORIA DE UTENSILIOS

MILITARES DE MA1I0N

l? Decena de Agosto de 1892.
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo veri
ficadas en la indicada decena.
Día 8.—Nombre del vendedor, 1). Mr 

guel Estela.—Vecindad, Mahon.—Clase, 
aceite.—Cantidad, 350 litros.—Precio de1 
artículo, 1*15 pesetas. —Importe, 402*50 
pesetas.

Día 8.—Nombre del vendedor, El mis
mo. - Vecindad, 5'ahon.—Clase, petróleo. 
—Cantidad, 36 litros.—Precio del aitículo, 
0*65 pesetas.—Importe, 23*10.

Din 8.—Nombre del vendedor, D. José 
Gomila.—Vecindad, Mahon.—Clase, car
bón.—Cantidad, 40 quintales métricos.— 
Precio del artículo, 9*90 pesetas.—Impor
te, 396 peseta i.

Día 8.—Nombre del vendedor, El mis-

mo.—Vecindad, Mahon.—Clase, leña (cap 
de ram).—Cantidad, 7 quintales métricos.
—Precio del artículo, 2‘5J pesetas,—Im 
porte, 17*50 pesetas.

Día 8. —Nombre del vendedor, D. Mi
guel Estela. -Vecindad, Mahon.—Clase, 
jabón.— Cantidad, 103 kilógramos.—Pre
cio dd arlíe ila, 0’78 pesetas. - Importe, 
78 i e-:etas.

Día 8.—Nombre del vendeuor, D. José 
Amate.—Vecindad, Mahon.—Clase, ceni
za.—Cantidad, 250 kilógramos,— Precio 
del artículo, 0'65 pesetas. Importe, 12*30 
pesetas.

Mahon 8 de Agosto de 1892.—E' Ad
ministrador, Miguel Carreras.—V.0 B.° El 
Uomisario de Guerra Interventor, Bartolo
mé Barceló.

Núm. 299
ESCUELA ESPECIAL

DE VETERINARIA DE ZARAGOZA

Secretaría.—Desde el día 15 al 30 de 
Septiembre próximo queda abierta en esta 
Escuela la matrícula para todas las asig. 
naturas que comprende la carrera de Vete
rinaria.

Con arreglo al artículo 38 del Reglamen
to vigente, se necesita para comenzar estos 
estudios acreditar por medio de certifica
ción expelida por Establecimiento oficial, 
los conocimientos que comprende la prime
ra enseñausa compkta y elementos de Arit
mética, Algebra y Geometría, con la exten
sión que se dá á estas asignaturas en los 
Institutos de segunda enseñanza, ó probar
los en un examen antes de formalizar la 
matiícula.

La inscripción se hará por asignaturas 
sueltas, satisfaciendo por cada una 15 pe
setas en papel de pagos al Estado, en dos 
plazos iguales, uno, al verificar la matri
cula y otro en el mes de Abril del año pró
ximo; ó por grupos de á cuatro asignaturas, 
abonando ‘25 pesetas por cada grupo, en la 
misma forma.

Los exámenes de ingreso y de prueba de 
curso para los alumnos suspensos, inhabili
tado ó no presentados en Junio, se verifica
rán del 15 al 30 de Septiembre, y tanto la 
inscripción como los ejercicios se solicita
rán del limo. Sr. Director de la Escuela en 
instancia firmada por el interesado; siendo 
indispensable la presentación de la cédula 
personal corriente, sin cuyo requisito no se 
admitirá solicitud alguna ni podrá proce
derse á la matrícula, según se halla pre
venido.

Además de las formalidades expresadas 
para el ingreso, se acompañará también L 
partida de nacimiento, debidamente legali
zada, para los efectos ulteriores de la 
carrera.

Zaragoza 5 de Agosto de 1892.—El Se
cretario, Santiago Martines y Miranda.— 
V.° B.° El Director, Dr. Pedro Martínez de 
Anguiano.

AlXUiXdO

A LOS ALCALDES, JBCCES MUNICIPALES
Y SUS SECRETARIOS

Se les hace presente que se han puesto 
á la venta los libros siguientes:

Recopilación de Aranceles.
Aranceles de Aduanas.
Informaciones posesorias.
Ley de aguas.
Los sargentos y los municipios.
Ley de sufragio.
Idem de pesas y medidas.
Manual de prestaciones.
Idem de multas.
Instrución para la Administración y 

branza del impuesto del 1 por 100 sobre lo3 
pagos que verifiquen las cajas del Es iog 
de las Diputaciones provinciales y de 
Ayuntamientos, según R. I), de 30 
último, anotado y comentado por la redj 
ción de El, Secretariado, incluyéndose a ,, 
más los formularios adecuados para el 1 
exacto cumplimiento de esta disposici

Se encontrarán ejemplares en la i>ni)lGn 
de elle periódico ofciál.
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